
B
an

d
o

 In
fo

rm
at

iv
o

 M
u

n
ic

ip
al

 
 
 

 

 

 

 

 

 
Ayuntamiento de 

Las Navas de la Concepción 

Informa 

USO RESPONSABLE DEL AGUA 

 
 

 
 

 

DON ANDRÉS BARRERA INVERNÓN, ALCALDE-PRESIDENTE DE LAS NAVAS DE LA 
CONCEPCIÓN (SEVILLA), 

 
 

HACE SABER: 

Que con fecha 12 de Julio de 2023 se declaró mediante resolución de 
alcaldía 696/2023, SITUACIÓN DE EMERGENCIA, ante las duras 
condiciones del déficit del ciclo del agua por las que estamos 
atravesando. 

Debido al agotamiento de nuestros manantiales, la merma tanto de los 
niveles de los pozos municipales, como de su capacidad de recuperación, 
y la ausencia de lluvia a corto plazo en las previsiones meteorológicas, 
nos lleva a realizar un nuevo llamamiento a la solidaridad de los vecin@s, 
solicitando suprimir el uso del agua para todas aquellas actividades que 
no resulten esenciales (huertos, piscinas, baldeos …), buscando una 
reducción y optimización de los recursos, antes de vernos avocados a un 
corte en el suministro. 

Conscientes de la importancia que para nuestra vida diaria tiene el agua, 
esperamos la colaboración y compromiso de todos nuestros ciudadanos, 
para con ello podamos superar esta situación. 

 
 
 

En Las Navas de la Concepción a 3 de agosto de 2023 
 
 

EL ALCALDE 
 

Fdo.: Andrés Barrera Invernón 
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